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Mención de Honor

Artículo 26: Todo personal tiene derecho a la educación. La educación tiene que ser gratuita, al menos en lo concerniente a la educación elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y e fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los gripos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para le mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.

La educación es una de las necesidades básicas de todo ser humano para llegar a alcanzar una ciudadanía y desarrollo personal plenos. Al educarse todo hombre amplía su perspectiva y percepción del mundo interior y exterior, cultivando y acrecentando todo aquello que de otra manera no se le brinda nunca la oportunidad de desarrollarlo o comprenderlo.

 La semana pasada a la salida del colegio, iba en micro hacia mi casa y me encontré con un chiquito que no superaba los 12 años de edad, limpiando con mucho esmero los vidrios de un auto… el conductor lo ignoraba, pero al terminar su labor le brindó unas monedas, y el chico muy feliz se las guardó en su bolsillo todo gastado. Durante todo el viaje de regreso muchas preguntas se paseaban por mi cabeza sobre la vida de ese chico ¿Por qué no estaba en el colegio? ¿Por qué se encontraba trabajando siendo tan pequeño? ¿A los 12 años un chico no tiene que preocuparse nada más que por divertirse y hacer las tareas del colegio? ¿Por qué se estaba “ocupando de cosas de grandes”? ¿Qué va a ser de la vida de ese chico dentro de 10 años?

Es inconcebible que en la actualidad las personas de menores recursos tengan que preocuparse por tratar de vivir el presente, que los mismos chicos se ven obligados a trabajar en condiciones inhumanas para poder ayudar a los padres a llevar la comida “para esa noche”. Después de entender esto encontré la respuesta a algunas de las preguntas, pero lo más importante y creo que lo que más vale resaltar es que es imposible que un chico le encuentre importancia al colegio y al estudio viviendo en esa realidad. ¿Por qué le interesaría estudiar y superarse si en primer lugar tiene que ver si sobrevive la hermanita de 3 años con hepatitis A o la madre que se encuentra enferma por falta de información sobre la limpieza y cuidados de los alimentos?

Por eso creo que el quid de la cuestión está en la educación. A través de una educación integral, que contemple todos los aspectos de la persona humana, ésta se encuentra en condiciones de enfrentar la realidad y no quedarse en lo básico e indispensable. Con el estudio el hombre se supera, y crece continuamente. Tiene todas las armas para presentarle batalla a la realidad y a las circunstancias que se le hacen frente continuamente. Puede tener una perspectiva hacia el futuro, viviendo dignamente el presente.

Por ende la educación es imprescindible y la falta de ella es una grave violación, indirectamente al futuro de una persona. No es solamente violador de este derecho aquella persona que se oponga directamente a él, sino todo aquel que colabora indirectamente a que esto siga sucediendo.

Para terminar todas las personas de esta tierra debemos procurar fomentar, en la medida que podamos, la educación. Brindando todo lo que esté a nuestro alcance para que estas personas, que por alguna razón no han completado sus estudios, puedan hacerlo. Es importante recordar que todos nosotros somos los que podemos llegar a generar el cambio, si cada uno hace lo indispensable por ello.

